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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-8406   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora de la Tasa del Cementerio Municipal.

   El Pleno del Ayuntamiento de Potes, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2018, acordó la 
aprobación inicial de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa del Cementerio Municipal. 

 Dicho acuerdo se sometió a información pública a efectos de presentación de reclamaciones 
y sugerencias publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria, BOC número 140, de fecha 18 
de julio de 2018 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Dado que durante el periodo de treinta días hábiles contados a partir de la inserción de 
dicho anuncio en el BOC no se ha presentado reclamación o sugerencia alguna, se eleva a de-
fi nitivo el acuerdo hasta ahora provisional, procediéndose a la publicación de la modifi cación 
aprobada, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 

 La modifi cación entrará en vigor el día de su publicación en el B.O.C. y permanecerá vigente 
en tanto no se autorice su modifi cación o derogación expresa. 

 "MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 

 Artículo 2.- Hecho Imponible. 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa, la Prestación de los Servicios de Cementerio 

Municipal, tales como: Asignación de espacios para enterramientos, permiso de construcción 
de sepulturas y en su caso, reserva de utilización de nichos y columbarios, denominándose 
columbarios a los habitáculos destinados a recibir las cenizas procedentes de la incineración o 
cremación del cadáver o sus restos. 

 Artículo 5.- Cuota Tributaria. 
 La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa: 
 — Concesión de nicho o sepultura: 1.051,77 euros/unidad. 
 — Concesión de columbario: 200 euros/unidad. 
 Será por cuenta del interesado la contratación de los servicios de enterramiento. 

 Artículo 7.- Declaración, liquidación e ingreso y registro. 
 1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se traten. La solicitud 

de construcción de panteones irá acompañada del correspondiente proyecto técnico. Los inte-
resados en el uso del columbario deberán presentar en el Registro General del Ayuntamiento 
la correspondiente solicitud, adjuntando copia de su D.N.I. 

 2. Cada servicio será objeto de liquidación individual, que será notifi cada para su ingreso 
directo en las arcas municipales en la forma y plazos que señala el Reglamento General de 
Recaudación. 

 3. El Ayuntamiento llevará un Registro de nichos y columbarios en el que constarán, como 
mínimo, el nombre y apellidos del solicitante, nombre y apellidos del inhumado/incinerado, 
número del nicho/columbario y fecha de la concesión. 
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 Artículo 9.- Obras y/o reformas. 
 1. No se autorizarán construcciones ni reformas de sepulturas en los cementerios sin que 

sean aprobadas por el Ayuntamiento y abonados los derechos oportunos. 
 Las solicitudes de licencias, deberán hacerse mediante instancias, a las que se acompaña-

rán los planos y memorias correspondientes. 
 2. Cuando las sepulturas de cualquier clase y en general todos los lugares destinados a 

enterramiento fueran desatendidos por sus respectivos familiares, titulares o deudos, dando 
lugar a que aparezcan en estado de ruina o abandono, con consiguiente peligro o mal aspecto, 
el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de cuantos 
atributos y objetos se encuentren deteriorados o abandonados en el segundo, sin que en nin-
gún caso pueda exigirles indemnización alguna. 

 3. Podrá, además, declararse la caducidad y revertirá al Ayuntamiento la entera disponibi-
lidad de una sepultura o nicho en los siguientes casos: 

  a) Por renuncia expresa del titular del derecho funerario. 
  b) Por transcurso del plazo de la concesión. 
  c) Por incumplimiento de las obligaciones del titular, previa tramitación del correspon-

diente expediente. 
  d) Por el estado ruinoso de la construcción cuando esta fuera particular. La declaración 

de tal estado y caducidad requerirá expediente administrativo o iniciativa de la Alcaldía o del 
concejal en quien delegue. 

  e) Por abandono de la sepultura. 
 4. El expediente de caducidad en los supuestos d) y e) del apartado 3 de este artículo, con-

tendrá la citación del titular cuyo domicilio sea conocido, de no serlo, será publicado en el BOC, 
publicándose también en un diario de los de más circulación en la Provincia, señalándose el 
plazo de treinta días para que las personas interesadas comparezcan y fi rmen el compromiso 
de llevar a cabo la reparación procedente. 

 5. En los supuestos de reversión, el importe del reintegro se calculará tomando como base 
su precio actual minorado con los siguientes porcentajes según el tiempo transcurrido desde 
su primera adquisición: 

  5 años desde la adquisición: 20%. 
  6 a 10 años desde la adquisición: 30%. 
  10 o 20 años desde la adquisición: 40%. 
  Más de 20 años desde la adquisición: 60%. 

 Artículo 10.- Traspasos. 
 No se permitirán los traspasos de nichos, columbarios, fosas o panteones, sin la previa 

aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dirigida 
al señor alcalde, fi rmada por el cedente y el concesionario en prueba de conformidad. 

 No obstante, todos los traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio 
de terceros, es decir sólo a efectos administrativos". 

 Potes, 6 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/8406 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-8082   Resolución por la que se hace pública la resolución parcial defi nitiva 
del concurso de traslados para la provisión de plazas de personal 
estatutario de las instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, dependientes del Servicio Cántabro de Salud, convo-
cado por Orden SAN/16/2018, de 9 de marzo, referida a la categoría 
convocada de Médico de Familia de Atención Primaria.

   Por medio de la Orden SAN/16/2018, de 9 de marzo (BOC número 53, de 15 de marzo), 
fue convocado concurso de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario de 
instituciones sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dependientes del Servicio 
Cántabro de Salud. 

 Realizada la valoración de los méritos alegados por los concursantes, esta Consejería, dictó 
resolución (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria de 16 de mayo de 2018), por la que 
se hacía pública la resolución parcial provisional del concurso referida varias categorías con-
vocadas, entre ellas, de Médico de Familia de Atención Primaria, abriendo un plazo de quince 
días hábiles para que los interesados pudieran efectuar las alegaciones o reclamaciones que 
estimaran pertinentes. 

 En uso de las facultades que me han sido conferidas, una vez transcurrido el plazo de re-
clamaciones y una vez resueltas las que han sido presentadas, y examinada la propuesta de 
resolución parcial defi nitiva efectuada por el director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 
de acuerdo con lo previsto en los apartados 4 y 5 de la Base Quinta de la citada convocatoria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Aprobar la resolución parcial defi nitiva del concurso de traslados, referida a la 
categoría convocada de Médico de Familia de Atención Primaria, especifi cándose en el Anexo 
I que se adjunta a esta Resolución la relación de admitidos, con indicación de la puntuación 
obtenida por cada concursante y, en su caso, el destino adjudicado, y señalándose asimismo 
en el Anexo II la relación de excluidos, con indicación de las causas de exclusión y puntuación 
obtenida por cada concursante. 

 Segundo.- Las plazas adjudicadas serán irrenunciables, salvo que dicha renuncia esté mo-
tivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento de movilidad 
voluntaria convocado por otra Administración Pública, conforme a lo establecido en el artículo 
41.2 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre de personal estatutario de Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el 37.4 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del 
Personal Estatutario de los Servicios de Salud. 

 Tercero.- Cese y toma de posesión. Conforme a lo establecido en la Base Sexta de la con-
vocatoria, los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, des-
empeñen, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la presente 
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resolución defi nitiva en el Boletín Ofi cial de Cantabria. No obstante, el gerente de la Institu-
ción, por necesidades del servicio, podrá ampliar este plazo hasta diez días hábiles, debiendo 
comunicarlo al centro donde ha obtenido nuevo destino. 

 Cuando la plaza obtenida implique cambio efectivo de puesto de trabajo desempeñado, la 
toma de posesión deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, salvo que 
quien haya obtenido el traslado procede de otra comunidad autónoma, en cuyo caso será de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación. 

 Si no implica cambio efectivo de puesto desempeñado en el ámbito del Servicio Cántabro de 
Salud, la toma de posesión se realizará al día siguiente de la publicación de la resolución defi nitiva. 

 Si el adjudicatario, en el momento de la toma de posesión, se encuentra desempeñando 
una plaza en un centro dependiente del Servicio Cántabro de Salud en régimen de comisión 
de servicios, será este destino el que se tenga en cuenta a la hora de aplicar los plazos para la 
toma de posesión, señalados en el apartado anterior. 

 En el caso de que la adjudicación de plaza suponga el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión será de un mes, a contar desde la publicación de la resolución defi nitiva 
del concurso. 

 El personal que se encuentre en situación administrativa que comporte derecho a la reserva 
de plaza, causará baja en su puesto de origen dentro del plazo general de 3 días hábiles es-
tablecido en el primer párrafo de este apartado y podrá optar, dentro del plazo posesorio por 
incorporarse a la plaza adjudicada, poniendo fi n a la situación que dio lugar a la reserva de 
plaza o mantenerse en dicha situación, debiendo solicitar a la institución de destino la oportuna 
reserva de la plaza adjudicada. 

 El plazo de cese de aquellos adjudicatarios que se encuentren de baja médica por incapaci-
dad temporal o disfrutando de algún permiso o licencia reglamentarios, se computará a partir 
de la incorporación de estos a sus puestos de trabajo. 

 Si así lo permiten las necesidades del servicio, y a petición del interesado, los plazos a que 
se refi eren los apartados anteriores podrán ser prorrogados por tiempo no superior a la mitad 
de su duración inicial. 

 Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el plazo 
de toma de posesión, y en su caso la prórroga del mismo, tendrá la consideración de servicio 
activo, percibiéndose los correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino. 

 Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular como personal 
estatutario quien no se incorpore al destino obtenido como consecuencia de la resolución del 
concurso de traslados dentro de los plazos establecidos o de las prórrogas de los mismos que 
legal o reglamentariamente procedan. 

 No obstante, si existen causas sufi cientemente justifi cadas, así apreciadas por la autoridad 
convocante, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En tal 
caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto desaparezcan las causas 
que en su momento lo impidieron. 

 Los concursantes que no obtengan plaza en este concurso se mantendrán en la situación y 
destino que ostentan, con excepción de los reingresados provisionales que, siempre que hayan 
solicitado todas las plazas convocadas en su Área de Salud, y en su caso, modalidad, podrán 
optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes 
como consecuencia del mismo prioritariamente y, subsidiariamente, en cualquier otra suscep-
tible de cobertura mediante reingreso provisional, o por pasar nuevamente a la situación de 
excedencia voluntaria. 

 Quienes, estando en situación de adscripción o reingreso provisional en plazas del Servi-
cio Cántabro de Salud, no hubiera obtenido destino, sin haber solicitado todas las vacantes 
ofrecidas en su categoría, especialidad, Área de Salud, y en su caso modalidad, o no haya 
participado en el concurso de traslados, serán declarados de ofi cio en situación de excedencia 
voluntaria, y deberán permanecer en la misma al menos dos años, antes de poder solicitar 
nuevo reingreso provisional o para poder participar en otro concurso de traslados. 
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 Cuarto.- Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan 
derecho al abono de ninguna clase de indemnización. 

 La publicación de esta resolución defi nitiva sirve de notifi cación a los interesados, inicián-
dose desde el día siguiente a la publicación, los plazos establecidos para que los organismos 
afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes. 

 Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes desde su publi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 29 de agosto de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-8083   Resolución por la que se hace público el nombramiento de Personal Es-
tatutario Fijo en la categoría estatutaria de Médico de Familia de Aten-
ción Primaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y asignación de las plazas ofertadas.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, de conformidad con lo establecido 
en la Orden SAN/28/2016, de 22 de junio, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Médico de Familia de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, vista la propuesta elevada por el director gerente del Servicio Cántabro de 
Salud de fecha 3 de agosto de 2018 y según lo previsto en la base 10.1 de dicha convocatoria, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Nombrar Personal Estatutario Fijo en la categoría estatutaria de Médico de Fami-
lia de Atención Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria a los aspirantes aprobados que han obtenido plaza en el proceso de selección relacionados 
en el Anexo a esta Resolución. 

 SEGUNDO.- Asignar a los aspirantes aprobados, las plazas ofertadas que fi guran en el ci-
tado Anexo. 

 TERCERO.- La toma de posesión deberá efectuarse, de acuerdo con lo establecido en la 
base 10.2 de la Orden de la convocatoria, en la Dirección Gerencia a la que se encuentre ads-
crita la plaza adjudicada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, decayendo en su derecho si no se incorpora 
a su destino en dicho plazo por causas imputables al interesado no justifi cadas. 

 CUARTO.- El destino adjudicado tendrá carácter defi nitivo. 
 Sirva la presente Resolución como notifi cación a los interesados, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 45.1.b) y concordantes de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Santander, 29 de agosto de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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     AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2018-8414   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Teniendo prevista esta Alcaldía su ausencia del Ayuntamiento de Anievas, los días 10 al 16 
de septiembre de 2018, ambos incluidos. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 47.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales así como lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, que establecen que corresponde a los tenientes de 
alcalde, sustituir en la totalidad de sus funciones y por orden de su nombramiento al alcalde, 
en los casos de ausencia temporal del mismo. 

 Por la presente, resuelvo delegar en el primer teniente de alcalde del excelentísimo Ayun-
tamiento de Anievas, don Sergio Hoyos Mantecón, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, 
en sustitución de la misma, los días 10 de al 16 de septiembre de 2018, debiendo publicarse 
este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dando cuenta al Pleno. 

 Anievas, 6 de septiembre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 
 Agustín Pernía Vaca. 

 2018/8414 
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     AYUNTAMIENTO DE ESCALANTE

   CVE-2018-8415   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización 
de matrimonio civil.

   Visto lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en concordancia con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede a delegar en un conce-
jal la competencia para la celebración del matrimonio civil el próximo día 8 de septiembre de 
2018, a las 13:30 horas, visto lo preceptuado al respecto en la legislación que resulta aplicable. 

 DISPONGO 

 PRIMERO.- Delegar las atribuciones que son propias al cargo de alcalde-presidente del 
Ayuntamiento de Escalante, a favor del primer teniente de alcalde, doña Leticia Cubillas Mar-
tín, la competencia para la celebración del matrimonio civil el próximo 8 de septiembre de 
2018, a las 13:30 horas, entre don José Antonio Pérez Laya y doña Elena Puente de Mateo. 

 SEGUNDO.- Notifi car el presente Decreto a la interesadas, publicarlo en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO.- Que se dé cuenta de la delegación a que se refi ere el presente Decreto al Ayun-
tamiento Pleno en la primera sesión que se celebre. 

 Escalante, 5 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan José Alonso Venero. 
 2018/8415 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8430   Bases y convocatoria para la formación de una bolsa de trabajo de 
Arquitecto, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores, Grupo A, Subgrupo A1, para el nombra-
miento de funcionarios interinos.

   BASES Y CONVOCATORIA 
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 Santander, 6 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado, 
 Pedro Nalda Condado. 
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A. Parte General 
 

B. Parte Específica 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-8423   Orden ECD/99/2018, de 13 de septiembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convoca para la realización de estancias 
de formación en empresas o instituciones para el profesorado que 
imparte Formación Profesional del sistema educativo en centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el curso 2018-2019.

   La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi caciones y de la Formación Profesio-
nal, prevé en el artículo 6.2, la participación de las empresas y otras entidades en el Sistema 
Nacional de Cualifi caciones y Formación Profesional en diferentes ámbitos, dentro de los cuales 
fi gura el de la formación del personal docente. 

 La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en su artículo 102, que la 
formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado y una respon-
sabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. 

 La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria determina 
en el artículo 114.3, que los programas de formación permanente deberán estar enfocados a 
profundizar en el desarrollo de las competencias profesionales docentes y en la actualización 
científi co-didáctica del profesorado. En su artículo 58, establece que la Consejería de Educa-
ción promoverá la implicación de las empresas e instituciones para que el profesorado actua-
lice su cualifi cación a través de estancias de formación en las mismas. 

 El Decreto 33/2009, de 16 de abril, por el que se regula la formación permanente del pro-
fesorado en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece en su artículo 4, que el fi n básico 
de la Formación Permanente del Profesorado es la mejora de la capacitación del profesorado 
para dar respuesta a las necesidades educativas del conjunto de la ciudadanía y reforzar la 
función de la educación como instrumento de transformación y mejora de la sociedad. 

 El profesorado de Formación Profesional debe mantener una continua actualización de sus 
conocimientos, debido a las exigencias del constante desarrollo tecnológico. Dichos conoci-
mientos están en evidente interrelación con la realidad empresarial, por lo que es la empresa 
la verdadera fuente de información de lo que realmente sucede. 

 Con el objetivo de dar cumplimiento tanto al imperativo legal como a las demandas y 
necesidades de actualización del profesorado anteriormente señaladas, esta Consejería ha 
elaborado una convocatoria de estancias formativas en empresas o instituciones con una es-
trategia formativa que combina, por una parte, conocimientos científi cos y técnicos y, por otra, 
procedimientos de trabajo, procesos y métodos organizativos y pretende, la máxima integra-
ción del profesorado en los procesos productivos durante el período que dure su estancia. Esta 
acción formativa se entiende como una modalidad de formación permanente del profesorado, 
y su objetivo fundamental es intensifi car la relación entre el profesorado y el mundo laboral y 
empresarial. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 f) 
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
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 DISPONGO 

 Artículo 1. Objetivo y ámbito de aplicación. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar para la 

realización de estancias de formación en empresas o instituciones al profesorado que imparte 
Formación Profesional del sistema educativo en centros educativos sostenidos con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, durante el periodo comprendido entre el 31 
de octubre de 2018 y el 31 de julio de 2019. 

 Artículo 2. Objetivos. 
 Las estancias de formación en empresas o instituciones pretenden conseguir los siguientes 

objetivos: 
 a) Fomentar la cooperación entre los centros educativos y su entorno productivo, facilitando 

la relación del profesorado de Formación Profesional del sistema educativo con su ámbito so-
cioeconómico. 

 b) Adquirir experiencias de ámbito laboral en el entorno real de trabajo. 
 c) Facilitar la relación del profesorado que imparte formación profesional con el mundo 

empresarial. 
 d) Facilitar la actualización científi co-técnica del profesorado a través del conocimiento de 

los procedimientos de trabajo, la instrumentación y los nuevos métodos de organización de los 
procesos productivos. 

 e) Posibilitar la actualización en determinados aspectos tecnológicos, científi cos, organiza-
tivos, procedimentales o metodológicos cuya especifi cidad hace difícil el acceso a los mismos 
por otros medios de formación. 

 f) Conocer nuevas posibilidades para la oferta del módulo de formación en centros de tra-
bajo, con el fi n de facilitar su programación en empresas de Cantabria. 

 g) Profundizar en las posibilidades de inserción laboral del alumnado al adquirir experien-
cias del ámbito productivo. 

 Artículo 3. Destinatarios. 
 Podrá participar en esta acción formativa el profesorado que imparta docencia durante 

el curso 2018-2019 en alguna de las ofertas formativas de Ciclos Formativos de Formación 
Profesional del sistema educativo en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Modalidades de estancias formativas. 
 Se establecen dos modalidades de estancias formativas en empresas o instituciones: 
 — Modalidad A: Estancias formativas en las empresas o instituciones radicadas en Can-

tabria propuestas por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte que se relacionan en el 
anexo I de esta orden. Se oferta una plaza en cada una de las empresas e instituciones rela-
cionadas en dicho anexo. 

 — Modalidad B: Estancias formativas en empresas o instituciones radicadas en Cantabria 
o, excepcionalmente, en provincias limítrofes, propuestas por el profesorado de centros sos-
tenidos con fondos públicos, con un proyecto de trabajo ratifi cado por la empresa o institución 
colaboradora. 

 Artículo 5. Duración y desarrollo de las estancias. 
 1. Las estancias, tanto en modalidad A como en modalidad B, se podrán realizar desde el 

31 de octubre de 2018 hasta el 31 de julio de 2019. 
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 2. La duración de la estancia formativa oscilará entre un mínimo de 20 horas y un máximo 
de 120 horas. En caso de no poder desarrollarse según estos criterios, se requerirá autoriza-
ción específi ca por parte de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente de acuerdo con el interés formativo de la estancia propuesta. 

 3. Los periodos de realización de las estancias estarán condicionados por las circunstancias 
productivas de las empresas y la cobertura de las actividades docentes del profesorado. Con 
carácter general, la estancia formativa se realizará en tiempos no coincidentes con el horario 
individual del profesorado. Excepcionalmente, la estancia formativa podrá ocupar parte del 
horario individual del profesorado en los siguientes casos: 

 a) El horario complementario de los profesores participantes en esta acción formativa se 
reducirá cuando la estancia coincida con esa parte del horario individual y siempre que dicha 
reducción no afecte al normal funcionamiento del centro educativo. 

 b) El horario individual de los profesores cuyos alumnos estén realizando el módulo de 
formación en centros de trabajo podrá incluir periodos dedicados a esta acción formativa por 
asignación del director del centro, a propuesta de la jefatura de estudios y previa petición de 
los interesados, sin menoscabo de las actividades lectivas de recuperación con los alumnos 
que tengan pendientes de superar algún módulo u otras tareas que puedan corresponderles. 

 4. El Equipo Directivo remitirá al Servicio de Inspección de Educación y a la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional el nuevo horario del profesor, con la especifi cación de los periodos 
lectivos en los que se va a realizar la estancia formativa. 

 5. La estancia se podrá llevar a cabo dedicando una o varias jornadas a la semana, teniendo 
en cuenta el objetivo de la estancia, la complejidad del sistema productivo y la organización 
interna de la empresa. La concreción del horario, periodo de realización y funciones a desem-
peñar durante la estancia formativa se llevará a cabo entre empresa y solicitante una vez el 
candidato haya sido seleccionado por el Comité de Valoración. 

 6. La estancia se realizará de forma continuada durante el periodo elegido, siendo la dedi-
cación horaria diaria entre un mínimo de 2 horas y un máximo de 8 horas. 

 Artículo 6. Forma y plazo de presentación de las solicitudes. 
 1. Las solicitudes para realizar estancias se formalizarán en el modelo recogido en el anexo 

II, indicándose si corresponden a la modalidad A o B. 
 2. Al modelo de solicitud deberá adjuntarse la documentación complementaria que el artí-

culo 7 establece para cada una de las dos modalidades. 
 3. Las solicitudes se dirigirán al titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte y se 

presentarán en el Registro Auxiliar dependiente de la secretaría general de dicha Consejería, 
sito en la calle Vargas, 53, 7ª planta, 39010, Santander, o en cualquiera de los lugares esta-
blecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 4. Para la modalidad A el plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a 
la publicación en el BOC de esta orden hasta el 11 de octubre de 2018, ambos incluidos. Ex-
pirado el plazo anterior, si alguna de las plazas ofertadas en esta modalidad quedase vacante, 
podrá ser solicitada a lo largo del curso académico, siempre con una antelación mínima de 30 
días hábiles al comienzo de la estancia. 

 5. En la modalidad B, la presentación de solicitudes se podrá realizar a lo largo del curso 
académico y, en todo caso, con una antelación mínima de 30 días hábiles al comienzo de la 
estancia. 

 6. Podrá presentarse más de una solicitud por persona, bien para periodos distintos o para 
diferentes empresas dentro el mismo periodo, siempre que la suma de las horas de todas las 
estancias solicitadas no supere el máximo establecido de 120 horas. 

 7. El profesorado interesado podrá recibir orientación de la asesoría de Formación Profe-
sional del Centro del Profesorado, especialmente en lo referido a la elaboración del proyecto 
personal. 
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 8. El profesorado que haya participado en convocatorias anteriores y solicite estancia en la 
modalidad B de la actual convocatoria deberá presentar, obligatoriamente, un proyecto dife-
rente al de estancias realizadas anteriormente. 

 Artículo 7. Documentación a presentar por los solicitantes. 
 1. Los profesores interesados deberán presentar la correspondiente solicitud según el mo-

delo del anexo II. 
 2. Además, en el caso de optar por la modalidad B, deberá adjuntarse a la solicitud la si-

guiente documentación: 
 a) Proyecto personal, según el modelo recogido en el anexo III, en el que se especifi cará: 
 — Nombre de la empresa o institución y departamento de la misma, si procede, en los que 

se va a desarrollar la estancia formativa. 
 — Puesto formativo elegido para el desarrollo de la estancia. 
 — El interés del solicitante por el puesto formativo elegido. 
 — La relación entre el puesto formativo solicitado y la tarea docente desempeñada por el 

solicitante. 
 — Los objetivos que el solicitante pretende conseguir. 
 — Temporalización. 
 b) Acuerdo con la empresa para realizar la estancia formativa, según el modelo recogido 

en el anexo IV. 

 Artículo 8. Criterios de Selección. 
 1. Para la modalidad A se considerarán los siguientes criterios de selección, hasta un 

máximo de 100 puntos: 
 a) Participación en el procedimiento, hasta un máximo de 25 puntos: 
 — Haber participado en la convocatoria anterior y no haber obtenido estancia: 25 puntos. 
 — No haber participado en convocatorias anteriores: 15 puntos. 
 b) Adecuación de la acción formativa seleccionada por el participante a su práctica docente 

en el desarrollo de las capacidades terminales o de los resultados de aprendizaje de los módu-
los profesionales que imparte o ha impartido, hasta un máximo de 50 puntos: 

 — Adecuación al 100% de la acción formativa seleccionada a su práctica docente en el 
desarrollo de las capacidades terminales o de los resultados de aprendizaje de los módulos 
profesionales que imparte o ha impartido: 50 puntos. 

 — Adecuación al 75% de la acción formativa seleccionada a su práctica docente en el desa-
rrollo de las capacidades terminales o de los resultados de aprendizaje de los módulos profe-
sionales que imparte o ha impartido: 35 puntos. 

 — Adecuación al 50% de la acción formativa seleccionada a su práctica docente en el desa-
rrollo de las capacidades terminales o de los resultados de aprendizaje de los módulos profe-
sionales que imparte o ha impartido: 25 puntos. 

 c) Experiencia docente en Formación Profesional: 
 — Más de 10 años: 25 puntos. 
 — De 6 a 10 años: 15 puntos. 
 — De 0 a 5 años: 10 puntos. 
 En caso de empate entre varias solicitudes, se resolverá a favor de aquella que obtenga 

mayor puntuación en el apartado b; de persistir el empate, se resolverá a favor de la que ob-
tenga mayor puntuación en el apartado c. 

 2. Para la modalidad B, se considerarán el interés y la calidad del proyecto conforme a los 
siguientes criterios de selección, hasta un máximo de 100 puntos: 
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 a) Adecuación de los objetivos planteados a los ciclos formativos en los que imparte o ha 
impartido docencia, hasta 20 puntos: 

 — Adecuación al 100% al Ciclo Formativo: 20 puntos. 
 — Adecuación al 75% al Ciclo Formativo: 15 puntos. 
 — Adecuación al 50% al Ciclo Formativo: 10 puntos. 
 b) Idoneidad de la empresa o institución seleccionada para la consecución de los objetivos 

de la estancia, hasta 20 puntos: 
 — Muy idónea: 20 puntos. 
 — Bastante idónea: 15 puntos. 
 — Algo idónea: 10 puntos. 
 c) Incidencia del proyecto en el aula, hasta 20 puntos: 
 — Muy aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 20 puntos. 
 — Bastante aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 15 puntos. 
 — Algo aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 10 puntos. 
 d) Actualización en determinados aspectos tecnológicos cuya especifi cidad hace difícil el 

acceso a los mismos por otros medios, hasta 20 puntos: 
 — Muy aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 20 puntos. 
 — Bastante aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 15 puntos. 
 — Algo aplicable al proceso de enseñanza-aprendizaje: 10 puntos. 
 e) En el caso de que la estancia formativa esté relacionada directamente con la implanta-

ción de los nuevos títulos de Formación Profesional derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, hasta 20 puntos: 

 — Relación directa con los contenidos de algún módulo profesional de un título de nueva 
incorporación al catálogo de títulos derivado de la LOE: 20 puntos. 

 — Relación directa con los contenidos de algún módulo profesional de un título de sustitu-
ción al catálogo de títulos derivado de la LOE que sustituya a otro título derivado de la LOGSE: 
15 puntos. 

 — Relación transversal con los contenidos de los nuevos títulos derivados de la LOE: 10 
puntos. 

 3. En ambas modalidades, serán desestimadas aquellas solicitudes que no obtengan una 
puntuación total mínima de 60 puntos. 

 Artículo 9. Procedimiento de selección. 
 1. La instrucción se realizará por la Dirección General de Formación Profesional y Educa-

ción Permanente, que verifi cará que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese 
defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, 
apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución. 

 2. El estudio y selección de las solicitudes se llevará a cabo por un Comité de Valoración 
formado por los siguientes miembros: 

 — Presidente: La jefa de la Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, o persona en quien delegue. 

 — Vocales: Un asesor o asesora de la Unidad Técnica de Formación Profesional y Educación 
Permanente y un asesor o asesora de Formación Profesional del Centro del Profesorado. 

 — Secretario: Un funcionario o funcionaria del Servicio de Gestión Administrativa y Asuntos 
Generales de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 
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 En todo caso, el Comité podrá recabar asesoramiento, si así lo estima oportuno, del Centro 
de Profesorado y de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. 

 3. El Comité de Valoración tendrá las siguientes funciones: 
 a) Valorar las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el artículo 8. 
 b) Solicitar los informes y asesoramiento que considere necesarios. 
 c) Realizar, en su caso, trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

 d) Asignar los créditos de formación correspondientes a las estancias realizadas en las mo-
dalidades A y B. 

 4. El Comité de Valoración elevará propuesta motivada de candidatos seleccionados y ex-
cluidos a la directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, quien resol-
verá en el plazo máximo de siete días. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la notifi cación de la resolución. 

 5. La Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente notifi cará la re-
solución a los seleccionados con siete días de antelación al comienzo previsto en la solicitud de 
la actividad formativa. Al mismo tiempo informará de esta resolución al centro educativo de 
destino del profesorado solicitante y al Centro de Profesorado, en este último caso a los efectos 
establecidos en el 11. 

 Artículo 10. Renuncia. 
 1. El profesor seleccionado podrá renunciar a la estancia, en un plazo que no supere los 

quince días previos a su comienzo, si existen causas justifi cadas que impidan la incorporación 
del profesor a la empresa. 

 2. La renuncia se formalizará por escrito dirigido a la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente y presentado en el Registro Auxiliar dependiente de la Se-
cretaría General de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, calle Vargas, 53, 7ª planta, 
39010. Santander, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de 
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. La no incorporación a la empresa o el abandono de la misma antes de la fi nalización de 
la estancia formativa, sin causa justifi cada, supondrá la imposibilidad de la participación en 
la convocatoria de estancias formativas durante los dos años siguientes y, en su caso, el no 
reconocimiento de la parte de estancia realizada. 

 Artículo 11. Seguimiento y evaluación. 
 El Centro de Profesorado realizará el seguimiento y evaluación de estas estancias forma-

tivas. La asesoría de Formación Profesional del Centro del Profesorado emitirá un informe de 
evaluación a la fi nalización de cada estancia, para cuya redacción podrá recabar de las empre-
sas y entidades la información que considere necesarias. 

 Artículo 12. Vinculación con la institución o empresa de acogida. 
 1. El profesorado no tendrá ninguna vinculación o relación laboral con la empresa, ni podrá 

ocupar un puesto de trabajo dentro de su cuadro de personal mientras realiza la estancia de 
formación, por lo que queda excluido de la legislación laboral vigente. 

 2. La empresa remitirá a la inspección de Trabajo la notifi cación correspondiente. 
 3. Durante la realización de las estancias de formación, el profesorado participante estará 

cubierto por un seguro complementario de responsabilidad civil y de accidentes suscrito por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
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 Artículo 13. Justifi cación de la estancia en la empresa. 
 1. Para la justifi cación de la realización de estancias formativas en empresas e instituciones, 

se aportará la siguiente documentación: 
 a) Certifi cación de la empresa o institución acreditando la realización de la estancia, según 

modelo recogido en el anexo V. 
 b) Breve memoria de participación en la que consten: 
  1.- Objetivos alcanzados a la fi nalización del proyecto. 
  2.- Desarrollo del proyecto: trabajo realizado en las diferentes fases de la estancia, así 

como implicaciones organizativas que ha supuesto su desarrollo. 
  3.- Conclusiones: se refl ejarán los logros del proyecto y su incidencia en la docencia 

directa, la valoración del proceso y, en su caso, las propuestas de futuro. 
 c) Materiales didácticos elaborados, si los hubiere. 
 2. La documentación justifi cativa señalada en el apartado anterior se entregará en el Centro 

de Profesorado, en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la fi nalización 
de la estancia. Dicha documentación, junto con el informe del asesor de Formación Profesional 
del Centro de Profesorado, será remitida por este centro a la Unidad Técnica de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 Artículo 14. Reconocimiento y certifi cación. 
 1. El Comité de Valoración, en el uso de sus funciones señaladas en el artículo 9 y una vez 

revisados los expedientes recibidos, asignará los créditos de formación en un informe fi nal, 
reconociendo un crédito por cada 10 horas de estancia, siendo requisito imprescindible para la 
certifi cación que el informe del asesor de Formación Profesional del Centro de Profesorado va-
lore positivamente la estancia. El Centro de Profesorado realizará las certifi caciones en función 
de las asignaciones determinadas. 

 2. Aquellos participantes que, con motivo de la estancia realizada, hubiesen elaborado 
materiales curriculares, podrán obtener un máximo de tres créditos adicionales, siempre y 
cuando su estancia formativa hubiese sido valorada positivamente por el asesor del Centro del 
Profesorado. 

 Artículo 15. Retirada de la documentación. 
 1. La documentación presentada por quienes no hayan sido seleccionados podrá retirarse 

en la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente durante un plazo 
máximo de dos meses a contar desde el día de presentación de la solicitud, en horario de 
ofi cina, directamente por la persona interesada o por una persona debidamente autorizada. 

 2. Transcurrido este plazo se entenderá que renuncian a la recuperación de la documenta-
ción entregada. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 Queda derogada la Orden ECD/113/2017, de 10 de agosto de 2017, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca para la realización de estancias de formación en 
empresas o instituciones para el profesorado que imparte Formación Profesional del sistema 
educativo en centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria durante el curso 2017-2018. 
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 DISPOSICIONES FINALES 

 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Instrucciones de aplicación 

 Se autoriza al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente a dictar las instrucciones precisas para la aplicación de la presente orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 13 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8402   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Orden SAN/71/2018, de 23 de julio, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-
oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta en 
las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Doña Marta San Miguel Fernández ha interpuesto un recurso de alzada frente a la Orden 
SAN/71/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Fisioterapeuta 
en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria número 152, de 3 de agosto. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/8402 
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   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-8403   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la Orden SAN/62/2018, de 23 de julio, por la que se convo-
can pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de con-
curso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área de Inmunología en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Don Jorge Mauricio Martínez Laso ha interpuesto recurso de alzada frente a la Orden 
SAN/62/2018, de 23 de julio, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, me-
diante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área de Inmunología en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 152, de 3 de agosto. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en 
la calle Federico Vial, número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un 
plazo de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las ale-
gaciones que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 7 de septiembre de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/8403 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-8468   Resolución de 14 de septiembre de 2018, por la que se hace pública 
la formalización del contrato de redacción del proyecto de construc-
ción, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud del Centro 
de Interpretación del Arte Rupestre en la localidad de Puente Viesgo.

   A los efectos previstos en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
se hace pública la formalización del contrato de importe superior a 100.000,00 euros a conti-
nuación indicado: 

 1.- Entidad adjudicadora. 
 Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 
 Número de expediente: R09ASI2104. 

 2.- Objeto del contrato. 
 Tipo de contrato: Servicios. 
 Descripción del objeto: Redacción del proyecto de construcción y ejecución de la obra de un 

Centro de Interpretación del Arte Rupestre en la localidad de Puente Viesgo. 

 3.- Tramitación y procedimiento. 
 Tramitación: Ordinaria. 
 Procedimiento de adjudicación: Abierto. 
 Forma de adjudicación: Varios criterios. 

 4.- Presupuesto base de licitación (IVA incluido): Doscientos treinta y nueve mil quinientos 
ochenta euros (239.580 euros). 

 5.- Adjudicación. 
 Fecha de adjudicación: 24 de agosto de 2018. 
 Contratista: "IRIA DE LA PEÑA MÉNDEZ MIGUEL HUELGA DE LA FUENTE, UNIÓN TEMPORAL 

DE EMPRESAS". 
 Importe de adjudicación (IVA incluido): Ciento cuarenta y tres mil setecientos cuarenta y 

ocho euros (143.748,00 euros). 

 6.- Formalización del contrato. 
 Fecha de formalización del contrato: 12 de septiembre de 2018. 

 Santander, 14 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/8468 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-8426   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de obras de aglomerado en calzada de viales. Expediente 
14/2928/2018.

   Por Resolución de la Alcaldía adoptada el día 7 de septiembre de 2018, con la asistencia de 
la Junta de Gobierno Local, se ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas y sus Ane-
xos que han de regir la licitación de la contratación de las obras de "aglomerado en calzada de 
viales en el término municipal de Santa Cruz de Bezana". 

 Asimismo, se anuncia su convocatoria mediante procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. 

 Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse: 
 1.- Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 

Resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
recepción del acuerdo. 

 Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso potes-
tativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el que 
dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.- Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente acuerdo. 

 3.- También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, Cantabria. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
  1) Dependencia: Secretaría (1ª planta). 
  2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
  3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
  4) Teléfono: 942 580 001. 
  5) Telefax: 942 581 548. 
  6) Correo electrónico: contratacion@aytobezana.com 
  7) Dirección del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/ 
  8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 26 días naturales si-

guientes a la publicación del anuncio correspondiente en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público (http://contrataciondelestado.es/). Si el último día recayese en sábado, do-
mingo o festivo, se contará el siguiente hábil. 

  9) Número de expediente: 14/2928/2018. 
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 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Obras. 
 b) Descripción: Aglomerado en calzada de viales en el término municipal de Santa Cruz de 

Bezana. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Municipio de Santa Cruz de Bezana. 
 e) Plazo de ejecución/entrega: Cinco semanas. 
 f) Admisión de prórroga: No. 
 g) Establecimiento de un acuerdo marco: No. 
 h) Sistema dinámico de adquisición: No. 
 i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233140-2. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Subasta electrónica: No. 
 d) Criterios de adjudicación: Apartado 19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administra-

tivas. 

 4. Valor estimado del contrato (IVA excluido): 86.769,11 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto, 86.769,11 euros. 
 b) Importe total, 104.990,62 euros. 

 6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional (importe): No precisa. 
 b) Defi nitiva: 5% del importe de la adjudicación de la totalidad del contrato. 
 c) Complementaria: 5% del precio fi nal ofertado por el licitador por ofertas inicialmente 

incursas en presunción de anormalidad. 

 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación (grupo, subgrupo y categoría): No exigible. Sustitutoria: 
  1) Grupo G, Subgrupo 6; Categoría 1. 
  2) Grupo G, Subgrupo 6; Categoría b (anterior a la entrada en vigor del RD 773/2015). 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Apartado 11 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 
 c) Otros requisitos específi cos: Registro en la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(http://contrataciondelestado.es/). 
 d) Contratos reservados: No. 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) 26 días naturales siguientes a la publicación del anuncio correspondiente en la Plata-

forma de Contratación del Sector Público (http://contrataciondelestado.es/). Si el último día 
recayese en sábado, domingo o festivo, se contará como fecha para la presentación de plicas 
el siguiente hábil. 
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 b) Modalidad de presentación: En sobres fi rmados y cerrados. En cada sobre debe constar 
la documentación que corresponda en formato papel y en soporte electrónico CD, DVD u otros, 
en fi cheros pdf. 

 c) Lugar de presentación: 
  1) Dependencia: Registro General del Ayuntamiento (1ª planta). 
  2) Domicilio: Plaza Cantabria, 1. 
  3) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Número previsto de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas (proce-

dimiento restringido): No. 
 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudi-

cación. 

 9. Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura pública de sobres A y B. 
 b) Dirección: Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Plaza Cantabria, 1. 
 c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Bezana, 39100. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de Contratación 

del Estado. 

 10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario hasta un máximo de 2.000 
euros. 

 11. Fecha del envío del anuncio al "Diario Ofi cial de la Unión Europea": No. 

 12. Otras informaciones: Plazo de garantía de 1 año. 

 Santa Cruz de Bezana, 10 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/8426 



i boc.cantabria.esPág. 24367

JUEVES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

18
-8

42
7

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8427   Resolución por la que se formaliza el contrato del servicio de elaboración 
de un modelo y un manual de señalización turística. Expediente 427/17.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 
 c) Número de expediente: 427/17. 
 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Elaboración de un modelo y un manual de señalización turística 

de la ciudad de Santander. 
 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 6, de fecha 9 de 

enero de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto, con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 
 Importe total: 50.000 euros, más 10.500 euros de IVA. 

 5. Adjudicación: 
 a) Adjudicación de fecha: 24 de julio de 2018. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 4 de septiembre de 2018. 
 c) Contratista: SISMOTUR, S. L. 
 d) Importe de la adjudicación: 37.500 euros, más 7.875 euros de IVA. 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8427 



i boc.cantabria.esPág. 24368

JUEVES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 185

1/1

C
V

E-
20

18
-8

42
8

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8428   Anuncio de formalización del contrato administrativo de suministro 
de vehículo (auto-escalera) para el Servicio Municipal de Extinción de 
Incendios. Expediente 324/2017.

   1. Entidad adjudicadora. 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Compras. 
 c) Número de expediente: 324/2017. 
 d) Dirección de Internet del Perfi l del Contratante: www.santander.es 

 2. Objeto del contrato. 
 a) Tipo de contrato: Contrato de suministro. 
 b) Descripción del objeto: Vehículo (auto-escalera) para servicio de extinción de incendios. 
 d) Código nomenclatura CPV 34144211-0 Camiones con escalera giratoria. 

 3. Tramitación y procedimiento. 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 509.909,10 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe: 509.909,10 euros más IVA. 

 6. Formalización del contrato. 
 a) Fecha de adjudicación: 17/07/2018. 
 b) Fecha de formalización: 28/08/2018. 
 c) Contratista: Flomeyca, S. A. 
 d) Importe de adjudicación: Importe total 585.000,01 euros más IVA. 
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Económica y técnicamente más conveniente. 

 Santander, 11 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2018/8428 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-8446   Exposición pública de la cuenta general de 2017. Expediente INT/534/2018.

   Informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 
12 de septiembre de 2018, la cuenta general del ejercicio presupuestario 2017, del Ayunta-
miento de Castro Urdiales y sus Organismos Autónomos Residencia Municipal y de Prevención 
y Extinción de Incendios y Salvamento de Castro Urdiales, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y la Regla 49 y siguientes 
de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
Modelo Normal de Contabilidad Local, se expone al público por plazo de quince días, durante 
los cuales y ocho días más podrán los interesados examinarla y formular por escrito cuantos 
reparos u observaciones consideren convenientes, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Castro Urdiales, 12 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 
 2018/8446 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-8459   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001042.

   Se hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos 
con fecha 17/07/2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta se 
celebrará el día 23 de octubre de 2018, a las 10:00 horas en la Delegación AEAT, calle Calvo 
Sotelo, 27, Santander. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 
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 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 
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 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 17 de julio de 2018. 
 El jefe de la Dependencia Regional de Recaudación, 

 Ramón Camarena García. 

  



i boc.cantabria.esPág. 24373

JUEVES, 20 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 185

4/4

C
V

E-
20

18
-8

45
9

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR 
 
 

SUBASTA Nº: S2018R3986001042. 
 
 
LOTE ÚNICO. 
 
Nº DE DILIGENCIA: 391823302926D Fecha de la Diligencia: 15-03-2018. 
 
TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 4.013,26 euros. 
TRAMOS: 200,00 euros. 
DEPÓSITO: 802,65 euros. 
TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO. 
 
Bien número 1. 
Tipo de bien: TRASTERO. 
LOCALIZACIÓN: AV LANZAGORTA 4 T 11 0. 
48860 ZALLA (VIZCAYA). 
Inscrita en el REG. DE BALMASEDA. 
TOMO: 910 LIBRO: 96. 
FOLIO: 127 FINCA: 4945 INSCRIPCIÓN: 1. 
 
DESCRIPCIÓN: 
URBANA. DEPARTAMENTO DE SÓTANO DE 7,75 METROS CUADRADOS EN CALLE 
LANZAGORTA, 50 BARRIO MENDIETA, AYTO DE ZALLA, VIZCAYA. 
VALORACIÓN: 4.013,26 euros. 
 
CARGAS: 
Importe total actualizado: 0,00 euros. 
Con fecha 23-04-2018 Bankinter informa que la carga no subsiste en la actualidad. 
 
 
 
 

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES 
 

SUBAS TA Nº: S2018R3986001042. 
 
NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDICIONES QUE DEBAN 
APLICARSE EN ESTA SUBASTA. 

  
 2018/8459 
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   AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

  DELEGACIÓN ESPECIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-8461   Anuncio de enajenación mediante subasta de bienes embargados. 
Subasta número S2018R3986001043.

   SE HACE SABER: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento 
General de Recaudación aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con 
fecha 16-08-2018 decretando la enajenación mediante subasta de los bienes que se detallan 
en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio como ANEXO I. La subasta se 
celebrará el día 18 de octubre de 2018, a las 10:00 horas en la DELEGACIÓN DE LA A.E.A.T., 
CALLE CALVO SOTELO, 27 DE SANTANDER. 

 En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen participar en la subasta, lo siguiente: 

 PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que fi guran 
en su descripción, y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate. 

 SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de 
los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se ha-
yan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo 
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio. 

 TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el 
anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que puedan 
participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofer-
tas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el registro general de la ofi cina 
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos identifi cati-
vos de la misma. En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme 
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o denomina-
ción completa, número de identifi cación fi scal y domicilio del licitador. 

 Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas y/o 
realizando pujas automáticas, a través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agencia-
tributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo («Boletín 
Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedimientos de enaje-
nación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad a su 
celebración un depósito del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación, excepto 
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún caso 
será inferior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio. 

 El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos establecidos en 
el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a través de una 
entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de referencia completo 
(NRC) que permita su identifi cación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 
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17 de mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), del director general de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria. 

 Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la can-
celación de la deuda, sin perjucio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los per-
juicios que origine esta falta de pago. 

 QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación, la 
Mesa de Subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fi jando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación. 

 SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación, o dentro de los 15 
días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación. 

 El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las 
que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección es www.agenciatributaria.es, en la 
opción: Sede Electrónica - Procedimientos, servicios y trámites -Tramites Destacados. Pagar 
Impuestos. Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de 
fi rma electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria. 

 Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de adjudicación, el adjudicatario 
podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención realizada 
sobre el depósito constituido por el adjudicatario. 

 SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin 
adjudicar la Mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa. 

 Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa de 
subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi cina donde se 
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito. 

 Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página Web de la Agencia Tributaria 
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de 
mayo («Boletín Ofi cial del Estado» 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación. 

 Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se abrirán por la misma las ofertas 
presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
sufi ciente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para pre-
sentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el límite total de seis meses. 

 El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en 1ª licitación cuando no 
se haya considerado procedente celebrar una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licitación, no 
habrá precio mínimo. 

 OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en el acto 
de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble. 

 NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente; di-
chos títulos estarán a disposición de los interesados en las ofi cinas de esta Dependencia de 
Recaudación donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
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presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes 
en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede efectuarse la 
inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los demás casos en 
que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar 
a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad jurídica. 

 DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la transmisión 
de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de-
rivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de 
cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario. 

 El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, 
de 21 de junio, de Propiedad Horizontal, modifi cado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obli-
gación de aportar certifi cación sobre el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo 
del mismo los gastos que queden pendientes de pago. 

 UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre). 

 DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el ANEXO 2. 
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales 
que regulen el acto. 

 Santander, 16 de agosto de 2018. 
 La jefa de la Dependencia Regional de Recaudación, por suplencia, 

 María José Tabuenca Dopico. 
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 2018/8461 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2018-8405   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas de Suminis-
tro de Agua, Recogida de Basura, Alcantarillado y Canon de Sanea-
miento del primer semestre de 2018, y apertura del periodo volunta-
rio de cobro.

   Habiéndose aprobado mediante Resolución de esta Alcaldía número 288 de fecha 11 de 
septiembre de 2018 el padrón de contribuyentes por el concepto de Tasa de Agua, Basura y 
Alcantarillado del Ayuntamiento de Potes, y Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, 
para el primer semestre de 2018, se expone al público durante el plazo de veinte días hábiles, 
que comenzará a contarse desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOC, plazo durante el cual dicho padrón estará a disposición de los interesados en el Ayun-
tamiento. Transcurrido el plazo de exposición pública se entenderán aprobados los padrones 
defi nitivamente, en el supuesto de que no se presentara ninguna. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones correspondientes, se podrá 
formular recurso de reposición ante el alcalde-presidente, previo al Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública del padrón, de conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. Asimismo podrán interponer cualquier otro recurso o reclamación que es-
timen pertinentes. 

 Simultáneamente se anuncia de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, Reglamento General 
de recaudación, el periodo voluntario de cobranza entre los días 18 de septiembre y 23 de 
noviembre de 2018 ambos inclusive, transcurrido el cual sin que se haya satisfecho la deuda, 
se iniciará el periodo ejecutivo, y serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengando 
los recargos del 5%, 10% o 20% según corresponda y los intereses y costas que procedan. El 
cargo de los recibos domiciliados será el 18 de octubre de 2018. 

 Los contribuyentes podrán satisfacer sus recibos no domiciliados en las ofi cinas de Caixa-
bank, dentro del plazo señalado, presentado en ventanilla la comunicación que a tal efecto le 
será remitida a su domicilio tributario. Los contribuyentes que no reciban dicha comunicación 
pueden personarse en el Ayuntamiento o en la propia Entidad Bancaria donde, previa identifi -
cación con el DNI, se les facilitará la documentación para poder efectuar el pago. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Potes, 11 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2018/8405 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-8411   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas de Agua, 
Basura y Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de septiembre de 2018, se acordó la aprobación 
del padrón municipal correspondiente a las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento del tercer 
trimestre del año 2018. Se acordó su publicación en el BOC y su exposición pública durante los 
quince días siguientes a la publicación, a efectos de comprobación y reclamaciones. 

 Igualmente se acuerda su puesta al cobro en período voluntario los días comprendidos en-
tre el 17 de septiembre y el 15 de noviembre de 2018. 

 Contra la presente aprobación del padrón y de las liquidaciones incorporadas al mismo, 
podrá formularse el recurso de reposición establecido en el artículo 14 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del presente edicto, siendo competente para resolver el presidente de la Entidad. 

 Dicho recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
presentación y se entenderá desestimado cuando no haya recaído Resolución en plazo. 

 Contra la Resolución del recurso de reposición podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo. 

 Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por vía ejecutiva y devengarán 
el recargo de apremio, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Santa María de Cayón, 7 de septiembre de 2018. 
 El primer teniente alcalde, 

 P.D. Francisco Viar Fernández. 
 2018/8411 
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      4.3.ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

   ENTIDADES COLABORADORAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

  FRATERNIDAD MUPRESPA MATEPSS Nº 275

   CVE-2018-8352   Citación para notifi cación de expediente de reclamación por respon-
sabilidad empresarial. Expediente número 392019CC00102A.

   Mediante la presente y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se hace pública notifi cación en el Boletín Ofi cial de la Provincia, el expediente con re-
clamación por responsabilidad empresarial, abierto y pendiente de gestionar en esta Dirección 
Provincial. El correspondiente expediente se encuentra en nuestra Dirección Provincial, sita en 
Avenida de Los Castros, 141 D y E de Cantabria, donde podrán ejercer el derecho de alegar 
por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de esta publicación. 

 Si transcurridos dos meses no se ha acreditado ante esta entidad el ingreso, el acuerdo de 
notifi cación de la deuda se considerará defi nitivo y, por lo tanto será comunicado a la Tesorería 
General de la Seguridad Social para que tramite el correspondiente requerimiento. 

 EMPRESA: PROMOCIONES Y VENTAS ENERGÉTICAS. 
 CCC: 39110546409. 
 TRABAJADOR: GREGORIO ALBARRÁN RODRÍGUEZ. 
 NAF: 390045174974. 
 FECHA CC: 05/01/2018. 
 PRESTACIONES DE IT: 222,53 euros. 
 GASTOS MÉDICO-FARMACÉUTICOS: 0 euros. 
 TOTAL DEUDA: 222,53 euros. 

 Santander, 11 de septiembre de 2018. 
 El director provincial, 

 Ignacio Carreras Agenjo. 
 2018/8352 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-8447   Extracto de la Orden PRE/51/2018, de 12 de septiembre, por la que 
se convocan dos becas de formación para Graduados o Graduadas 
en Periodismo y una para Graduados o Graduadas en Comunicación 
Audiovisual en la Ofi cina de Comunicación del Gobierno de Cantabria 
para el año 2018.

   BDNS (Identif.): 415061. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/20133, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Serán benefi ciarios de las becas previstas en la presente Orden las personas con plena ca-

pacidad de obrar que reúnan los requisitos de la Orden PRE/51/2018 a la fecha de fi nalización 
del plazo de presentación de solicitudes. 

 Segundo. Objeto. 
 Dos becas de formación para Graduados o Graduadas en Periodismo y una para Gradua-

dos o Graduadas en Comunicación Audiovisual en la Ofi cina de Comunicación del Gobierno de 
Cantabria para el año 2018. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden PRE/37/2016, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 134, de 12 de julio 

de 2016. 

 Cuarto. Cuantía. 
 La fi nanciación del gasto que supone la concesión de estas becas se realizará con cargo 

al concepto presupuestario 02.00.912M.483 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, con la siguiente distribución: 

 Anualidad 2018: 4.918,74 €. 
 Anualidad 2019: 25.306,14 €. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes se dirigirán a la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Can-

tabria en el plazo de veinte días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
 2018/8447 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-6149   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle de edifi cio en Plaza de la 
Constitución, 2.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se hace 
público que, por el Pleno de la Corporación Municipal de fecha 07/03/2018, se aprobó defi niti-
vamente el Estudio de Detalle, referente a la parcela en la Plaza de la Constitución, n.º 2, refe-
rencias catastrales 5850609UP9055S0002UH y 5850610UP9055S0001AG, suscrito por Alonso 
y Barrientos Arquitectos, S. C., siendo el contenido literal del acuerdo, en su parte dispositiva, 
el siguiente: 

 "PRIMERO. Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle referido al edifi cio sito en la Plaza 
de la Constitución, 2; con el objeto de intervenir bajo la rasante del espacio libre del solar para 
su uso como estacionamiento y garaje para cinco vehículos para ejecutar un proyecto de reha-
bilitación de los 2 edifi cios en los que proyecta la construcción de 6 viviendas nuevas. 

 SEGUNDO. Publicar el Acuerdo de aprobación defi nitiva, la Memoria del Estudio de Detalle 
y una relación pormenorizada y numerada de todos los documentos de que consta la misma 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 TERCERO. Notifi car el presente Acuerdo a los propietarios y demás interesados directa-
mente afectados por el Estudio de Detalle y ponerlo en conocimiento de la Comisión Regional 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 CUARTO. Facultar a la alcaldesa para suscribir y fi rmar toda clase de documentos y en ge-
neral para todo lo relacionado con este asunto. 

 No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente 

 Se reproduce a continuación el texto íntegro de la memoria, así como la relación pormeno-
rizada de documentos que contiene: 
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ESTUDIO DE DETALLE DE GARAJE BAJO RASANTE SOLAR EN PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN Nº2 COMILLAS  

Promotor: D. Antonio Gutiérrez Gutiérrez PARROQUIA DE COMILLAS  

 

1.- DATOS GENERALES.  

1.1.- Objeto.  

Tiene por finalidad el presente Estudio de Detalle la descripción de una propuesta de 
intervención bajo la rasante del espacio libre del solar sito en la plaza de la Constitución nº2 de 
Comillas, para su uso como estacionamiento y garaje para cinco vehículos.  

Esta propuesta se engloba en un proyecto más amplio de rehabilitación de los dos edificios 
propiedad de la parroquia de Comillas en los que se proyecta la construcción de seis viviendas 
nuevas.     

 

1.2.- Promotor y formulación.  

El solar objeto del presente Estudio de Detalle cuenta con un único propietario, la Parroquia de 
Comillas (Obispado de Santander). Actúa como representante el cura párroco D. Antonio 
Gutiérrez Gutiérrez, con NIF 13910369-S y domiciliado en el solar citado. De acuerdo con el 
Art. 140.1 de Reglamento de Planeamiento y el Art. 78 de la Ley 2/2001 de Cantabria, es la 
misma propiedad la que promueve el presente Estudio de Detalle.  

 

1.3. Redactores  

Redactan este Estudio de Detalle Alonso y Barrientos Arquitectos S.C., sociedad con NIF 
G39419338, formada por  Luis Alberto Alonso Ortiz, con NIF 13.911.984-C y  Joaquín 
Barrientos Barquín, con NIF 13.735.707-S, y domicilio en Bulevar Luciano Demetrio Herrero, 
nº1, 6º B, 39300 Torrelavega, Cantabria.  

 

2.- CONTENIDO Y CRITERIOS  

Este Estudio de Detalle contiene los datos y determinaciones definidos en el Real Decreto 
2159/1978, de 23 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el 
Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, así como los 
recogidos en el Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Comillas ( P.E.P. ) 
aprobado por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo el 30 de junio de 
2008 y publicado en el BOC de 3 de septiembre de 2008. En concreto:  

-Justificación de la conveniencia y procedencia de la propuesta que se presenta. -Estudio 
comparativo de los parámetros urbanísticos resultantes por aplicación de las determinaciones 
del planeamiento. -Información gráfica suficiente para comprender la propuesta. -Parcelario y 
documentación fotográfica.  

Se formula este Estudio de Detalle con la finalidad de ordenar el volumen propuesto bajo 
rasante en el solar citado según las especificaciones del P.E.P. de Comillas.  

-No se establecen nuevas, ni se reajustan las alineaciones y rasantes actuales. -No se alteran 
los parámetros dimensionales de las vías públicas, ni tampoco las superficies destinadas a 
espacios libres, siendo estas privadas. -No se origina aumento de volumen edificable al aplicar 
las determinaciones del P.E.P.  -No se incrementa la densidad de población ni se alteran los 
usos permitidos por el planeamiento.  
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-No se produce perjuicio ni se alteran las condiciones de ordenación de los predios colindantes.  

 

3.- ÁMBITO.  

3.1. Emplazamiento.  

El solar donde se propone construir el aparcamiento bajo rasante se localiza dando frente por 
el sur a la plaza de la Constitución de Comillas, en el extremo oeste de una agrupación en 
hilera de construcciones tradicionales. El edificio ocupa la parte sur del solar que en una misma 
vivienda engloba a dos antiguas parcelas medievales entre medianerías. La parte norte del 
solar está libre de edificaciones y su cota de terreno está elevado a la cota correspondiente con 
la planta primera del edificio.  

Este patio trasero también tiene frente a una vía pública, la calle Antonio Sánchez Movellán, 
por donde mediante una escalera se da servicio al patio y también al portal del inmueble 
propiedad de la parroquia de Comillas, colindante al solar por el oeste.  

El ámbito del sótano propuesto para destinarlo a aparcamiento de vehículos ocupa la totalidad 
de la parcela libre del solar, y además una parte de la actual planta baja de la vivienda, según 
se señala en la información gráfica adjunta.  

 

3.2.- Límites y superficie.  

La información gráfica adjunta se ha elaborado a partir de un levantamiento topográfico del 
solar, de los edificios de vivienda y de su entorno inmediato.  

El ámbito de la intervención presenta las superficies siguientes: -Parcela libre en planta primera 
150 m² -Bajo rasante de la parcela libre 150 m² -Planta sótano edificio de vivienda 38 m²  

Los linderos del ámbito a cota de terreno son: -Por el norte, en 15,00 m., con jardín de la 
parcela 07 separados con muro de hormigón sobre el que se fija una valla metálica de un metro 
de altura.   

-Por el este con tapia de bloques de cemento en 3,00 m, y muro testero del edificio colindante 
en 7,70 m, ambos de la parcela 12.  

-Por el sur se limita con las fachadas traseras de los edificios vinculados a las parcelas 09, 10 y 
11, con una longitud de 22,14 m.  

En el tramo oriental de este límite, el terreno se contiene a una distancia de 1,00 m de las 
fachadas de la vivienda de este solar y de la colindante al este, formando un patio inglés que 
permite la iluminación natural y ventilación de las plantas bajas de estos dos inmuebles 
mediante tres ventanas.   

-Por el oeste el ámbito da frente con 7.90 metros a la calle Antonio Sánchez Movellán. La 
parcela libre se encuentra elevada respecto a la calle que asciende hacia el norte. En el vértice 
norte la diferencia de cota es de 1,90 metros entre el terreno y la calzada; y en el vértice sur la 
diferencia es de 3.10 metros hasta  cota superior de patio.   

La contención de terreno hacia la calle se resuelve con muro de mampostería de piedra, y 
sobre este se levanta una tapia de fábrica de ladrillo completada con valla de alambre de 
simple-torsión. Ambas fábricas se terminan con revoco a la tirolesa pintadas de gris. En el 
extremo sur, las contenciones se retranquean para dar espacio a un acceso y escaleras 
adosadas al edificio de la parcela 09, por donde se sube a la parcela libre y se da servicio al 
portal del inmueble 09.  
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En este tramo el cierre hacia la calle Antonio Sánchez Movellán se resuelve con murete de 
mampostería sobre el que se levanta una celosía de balaustres prefabricados de hormigón, 
todo pintado de blanco. Entre dos pilastrones se localiza la portilla de acceso construida en 
madera pintada de marrón.  

En el frente a la calle el encuentro de la calzada con los muros de contención es un sencillo 
badén apenas zarpeado de cemento. Frente a la portilla se dispone una acera empedrada y 
bajo ella se ha construido un correaguas entubado.     

 

3.3. Forma y topografía.  

La parcela libre del solar tiene en planta una forma trapezoidal con su dimensión mayor en el 
lindero sur. El fondo medido desde las fachada trasera de la vivienda hasta el lindero norte es 
de 9,00 metros aproximadamente.  

Topográficamente el patio presenta tres zonas. En el extremo sur-oeste la entrada y escalera 
que asciende hasta el patio y portal del inmueble colindante, este acceso se realiza desde la 
calle Antonio S. Movellán a cota 101,30. En el tramo oriental del lindero sur existe un patio 
ingles que da servicio de luces y ventilación a los locales de planta baja, la cota de este patio 
inglés es de 103.10 y 103.40. El resto del patio-jardín es prácticamente plano con una cota de 
104,30, asciende ligeramente en el extremo sur-este hasta la cota 104.58; y en el frente oeste 
hacia la carretera desciende hasta la cota 103,90.  

En el patio no existen edificaciones, excepto un pequeño almacén de aperos levantado en el 
lindero este.  

La superficie ajardinada es de 96 m², el resto del patio está urbanizado con la escalera y 
acceso construidos en hormigón, peldañeado de piedra y baldosas hidráulicas; y con senderos 
y terraza pavimentados con baldosas de gres e hidráulicas, con las geometrías señaladas en el 
plano nº3. Estado Actual. En el jardín están plantados dos árboles de pequeño porte (una 
conífera) y un sauce llorón muy deteriorado.  

 

4.- PARCELARIO.  

El presente estudio de detalle se circunscribe a una sola parcela catastral con referencia 
5850610UP9055. Se adjuntan los tres apuntes catastrales.  

 

5.- SITUACIÓN URBANÍSTICA.  

El planeamiento vigente que afecta al solar es el Plan Especial de Protección del Conjunto 
Histórico de Comillas ( P.E.P. )  aprobado por la Comisión Regional de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo el 30 de junio de 2008 y publicado en el BOC de 3 de septiembre de 
2008. El inmueble se incluye en el ámbito clasificado como Suelo Urbano y calificado como 
Casco Histórico. Así mismo el edificio se incluye en el Catálogo de la Edificación del Casco 
Histórico de Comillas con la ficha nº 49 asignándole un nivel de “Protección Estructural”.  

Por tanto le resultan aplicables la normativa general del P.E.P., las establecidas en la 
ordenanza de la “Sección 2ª Zona de Casco Histórico, Conjunto Histórico y Entorno de 
Protección”, y las Normas de Protección del Catálogo, además de las especificaciones 
establecidas en las fichas del Catálogo junto con las determinaciones incluidas en la 
información gráfica del P.E.P.  
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CONDICIONES DE LA ORDENANZA  

Ordenación: -El edificio actual conservará las condiciones específicas de edificabilidad y 
edificación que presentan actualmente. -Las alineaciones oficiales al frente de calle y a 
espacios libres vienen detalladas en el plano específico, fijándose las actuales.   

Condiciones de la parcela: -La estructura parcelaria existente en el ámbito del Caso Histórico 
deberá ser conservada.   

-El P.E.P. no determina cesiones a realizar que afecten al solar de este estudio.  

Parámetros reguladores: -El edificio objeto de este estudio al tener valor patrimonial se regirán 
por el régimen específico de los edificios catalogados.  

Usos permitidos: -Son usos permitidos los de Vivienda Unifamiliar y entre otros, en planta baja 
los de Comercio, Locales de espectáculo, Locales de reunión y Garaje.  

INTERVENCIONES EN LOS EDIFICIOS PERMITIDAS SEGÚN EL GRADO DE PROTECCIÓN 
-Con carácter general se admiten las obras de Conservación, Consolidación, Restauración y 
Acondicionamiento, salvo las de redistribución. Excepcionalmente, cuando resulten 
imprescindibles para el uso del edificio, podrán autorizarse obras de acondicionamiento que 
modifiquen la distribución interior.   

PROTECCIÓN DEL ESPACIO LIBRE DE LAS PARCELAS El P.E.P cataloga el espacio libre 
del solar como “Protección Ambiental”. Según el artículo 3.6.3. Régimen de Usos:  

 

Artículo 3.6.3. RÉGIMEN DE USOS  

1. Los espacios libres protegidos sólo pueden destinarse a usos de esparcimiento. …  

3. El aparcamiento sobre o bajo rasante se considera incompatible con el objetivo de 
protección, salvo los existentes o aquellos específicamente previstos en el Plan.  

 

Según el artículo 3.6.5. las intervenciones permitidas en estos espacios es la siguiente:  

 

Artículo 3.6.5. PROTECCIÓN AMBIENTAL  

1. Los jardines y espacios de Protección Ambiental deberán preservarse en su estado actual, 
admitiéndose en ellos intervenciones de mejora del arbolado y la jardinería. El arbolado 
existente no podrá ser objeto de tala. Quedan prohibidas las intervenciones destructivas, como 
talas de arbolado o especies arbustivas. Se procurarán evitar los movimientos de tierras o el 
incremento de la superficie pavimentada, que en todo caso estarán sujetos a licencia.  

2. Las afecciones sobre ellos, se autorizarán exclusivamente en los casos previstos en el 
presente Plan, y en ellas se deberá minimizar su incidencia, procediendo al traslado de los 
especímenes afectados en todos los caso en que resulte viable. Así mismo, en los casos en 
que el Plan contemple una nueva alineación se reconstruirá con fidelidad el cierre de la 
parcela.  

3. Las intervenciones sobre este tipo de espacios que excedan de las labores habituales de 
mantenimiento e incidan sobre su configuración, sobre el arbolado o las especies arbustivas 
existentes, deberán ser autorizadas por el Ayuntamiento.  

4. Los propietarios privados de los espacios así catalogados deberán mantener los mismos en 
adecuado estado de conservación.  
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CONDICIONES PARA EL USO DE GARAJE Según las Condiciones Generales de la 
Edificación se determina lo siguiente:  

Artículo 3.3.11. ESTACIONAMIENTO EN EDIFICIOS 1.- Todo nuevo edificio deberá contar con 
una previsión de estacionamiento dentro de su parcela correspondiente a un mínimo de una 
plaza por vivienda o por cada 50 m2 de edificación residencial útil más las originadas por los 
demás usos previstos de acuerdo con los módulos mínimos previstos para cada uso básico. 
Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el Art. 40.3 modificado. de la Ley 2/2001 de 
Cantabria.  

2.- Quedan liberados de esta obligación los edificios catalogados y los situados en el casco 
histórico cuando por motivos estructurales o estéticos no sea factible la introducción de este 
servicio en su interior. Asimismo. en las zonas de casco antiguo se podrán eliminar por motivos 
estéticos las entradas a garajes en fachada sustituyéndola, en la medida de lo posible, por el 
servicio a través de patios interiores. 3.- … 4.- …  

Artículo 4.2.59. CONDICIONES GENERALES 1.- La instalación del uso de garajes deberá 
ajustarse, además de lo estipulado por las presentes Normas, a las disposiciones vigentes en 
la materia. 2.- El Ayuntamiento podrá denegar la instalación de garajes en aquellas fincas que 
estén situadas en edificios catalogados. El hecho de denegar o establecer un régimen 
restringido, no relevará a los propietarios de suplir el número de plazas objetorias en lugar y 
forma adecuados. Cuando un garaje aporte plazas para un uso o edificio situado en otra 
parcela, la aportación, que será por compraventa, deberá recogerse en el Registro de la 
Propiedad. 3.- Los garajes, sus establecimientos anexos y los locales de servicio del automóvil, 
dispondrán de un espacio de acceso de tres metros de ancho y cinco metros de fondo, como 
mínimo, con piso horizontal, en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. … 5.- Los 
garajes deberán cumplir el Código Técnico de la Edificación. … 8.- Los garajes de menos de 
500 m2 tendrán un acceso de 3 m. como mínimo de ancho. En los de mayor superficie, el 
ancho del acceso será de 3, 4 o 5 m., según que den a calles de más de 15 m., comprendidas 
entre 10 y 15 m. o menores de 10 m. respectivamente. 9.- Los garajes de menos de 500 m2 de 
superficie pueden utiliza como acceso el portal del inmueble, cuando sea para uso exclusivo de 
los ocupantes del edificio. Los accesos de estos garajes, podrán servir también para dar 
entrada a locales con usos autorizables, siempre que las puertas que den al mismo sean 
blindadas y el ancho del acceso sea superior a cuatro metros. … 12.- Las rampas rectas no 
sobrepasarán la pendiente del 16% y las rampas en curva del 12%, medidas por la línea 
media. Su anchura mínima será de 3 m., con el sobreancho necesario en las curvas y su radio 
de curvatura, medida también en el eje, será superior a 6 m. 13.- Las rampas de acceso a los 
garajes comunitarios y las de locales de servicio del automóvil se desarrollarán íntegramente 
en el interior del edificio. Se dispensará de esta obligación a los edificios que por sus 
dimensiones no tengan capacidad para acoger la rampa en su interior, en estos casos las 
rampas de acceso a los garajes o sótanos deberán desarrollar íntegramente su pendiente en 
suelo de uso privado. La dispensa se solicitará justificadamente con antelación a la solicitud de 
la licencia. … 

Artículo 4.2.60. PLAZAS DE APARCAMIENTO Se entiende por plaza de aparcamiento un 
espacio mínimo de 2,50 por 5,00 metros. Las dimensiones de las plazas reservadas para 
personas con movilidad reducida serán de 3,60 por 5,00 metros. Sin embargo, el número de 
coches en el interior de los garajes no podrá exceder del correspondiente a 20 metros 
cuadrados por coche. Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso 
de los vehículos, señalización que figurará en los planos de los proyectos que se presenten al 
Solicitar las licencias de construcción, instalación, funcionamiento y apertura.  

Artículo 4.2.61. ALTURAS  En los garajes se podrá admitir una altura libré mínima de 2,20 m.  

 

EL CATÁLOGO DE LA EDIFICACIÓN DEL CASCO HISTÓRICO DE COMILLAS Dicho 
documento del P.E.P. cataloga el edificio de este solar con la ficha nº49 que se adjunta:  
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Los datos numéricos de la ficha no son exactos ya que la superficie de la parcela es de 362 m² 
(según datos catastrales) en vez de 249 m². Resultando una edificabilidad de 1,33 m²/m² en 
vez de 1,93 m²/m² que figura en la ficha.  

Recoge como actuaciones permitidas las establecidas con carácter general para el grado de 
protección Estructural; y propone como intervención puntual la recuperación de los 
revestimientos originales en fachadas.  

  

6.- PROPUESTA  

6.1.- Descripción.  

Como se ha citado más arriba es intención de la parroquia de Comillas consolidar y rehabilitar 
los dos inmuebles de su propiedad con referencias catastrales 5850609 y 5850610, el primero 
con acceso desde la calle Antonio Sánchez Movellán y el segundo desde la Plaza de la 
Constitución. La intervención en estos dos edificios supone la creación de 6 nuevas viviendas, 
por lo que se considera necesario disponer de plazas de aparcamiento para el servicio de las 
mismas. Las plazas de aparcamiento resultantes de esta propuesta son cinco (5).  

El inmueble 5850609 no cuenta con parcela libre por lo que la propiedad ve oportuno ocupar 
bajo rasante la parcela libre del inmueble colindante 5850610 vinculando las plazas de 
aparcamiento resultantes para el uso de las viviendas de los dos inmuebles.  

La técnica constructiva actual hace viable el vaciado y ocupación bajo rasante de la parcela 
libre citada, y seguir manteniendo una superficie verde ajardinada en su cubierta. La propuesta 
se define con las siguientes actuaciones:  

-Vaciado de 120 m² del patio actual desde la cota 104,30 hasta la cota 101,30. Las rasantes 
definitivas de la cubierta ajardinada mantendrán las mismas rasantes actuales del patio que 
son la cota general de 104,30 y en el frente a la calle Antonio Sánchez Movellán la cota 103,90. 
La cubierta del garaje se terminará ajardinada con una superficie de césped de 125 m² 
(superior al ajardinamiento actual). La geometría del garaje propuesto no altera la actual 
servidumbre de luces desde un patio inglés en el extremo sur-este de la parcela libre, de la 
ventana del inmueble de referencia 5850611.  

-El acceso peatonal actual con un frente de 4,15 m a la calle Antonio Sánchez Movellán, se 
ensancha 60 cm para reordenar la escalera y permitir el paso de vehículos al garaje.      

-La posibilidad de acceder desde el nuevo garaje a la planta baja de la actual vivienda se 
aprovecha para ocupar un local del edificio y adaptarlo como plaza de aparcamiento.  

El resultado final de la propuesta no alterará la percepción de vacios en el paisaje urbano de la 
villa, ya que se mantiene la misma superficie de espacio libre delimitado por el PEP. Se 
aumenta la superficie ajardinada y se mejorará el aspecto y acabados del acceso y muros de 
contención actuales del solar.   

 

6.2.- Rasantes.  

-No se altera la actual rasante que presenta la calle Antonio Sánchez Movellán. -No se alteran 
las rasantes actuales de la parcela libre. -Se reorganiza el peldañeado privado de acceso al 
portal del edificio de viviendas 5850609. El acceso de vehículos se realiza por un paso que en 
el extremo sur mantiene la misma cota plana desde la calle hasta el interior del garaje, cota 
101,30. El frente del paso se acomoda a la pendiente de la calle Antonio Sánchez Movellán 
teniendo el extremo norte del paso a la cota 101,60.  
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6.3. Volumetría  

Según el artículo 3.2.3. del PEP, ninguna de las operaciones descritas en la propuesta supone 
un aumento de la edificabilidad computable que actualmente presenta el solar. 

 

7.- CUMPLIMIENTO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO 
DE COMILLAS ( P.E.P. )  

Consideraciones sobre el solar:  

-La propuesta descrita no altera las condiciones de edificabilidad que presenta actualmente el 
solar. -Tampoco se ven afectadas las alineaciones oficiales al frente de calle y a los espacios 
libres. -No se propone modificar la actual estructura parcelara. -La propuesta de ocupación del 
local de planta baja del inmueble con el uso de garaje no contradice los criterios de protección 
ambiental del PEP.   

 

Consideraciones sobre el espacio libre de parcela:  

-La consideración del PEP sobre las plazas de aparcamiento bajo rasante en espacios libres 
protegidos en el ámbito del Casco Histórico de Comillas, debería ser revisado. No en todos los 
casos esta operación es incompatible con el objetivo de protección de los valores de la villa. 
Una de las estrategias fundamentales para la protección patrimonial es que estos edificios 
vuelvan a tener un uso de vivienda. Los estándares de confort en la sociedad actual unido a la 
complicada situación de Comillas en el verano en relación con el aparcamiento de vehículos 
hace que sea necesario, siempre que sea posible técnicamente y resulte armónico con su 
entorno, dotar de aparcamiento a las viviendas del casco histórico.       

-La propuesta descrita no altera el vacío percibido actualmente desde el exterior. Las visiones 
de este espacio privado son sesgadas desde la calle Antonio Sánchez Movellán presentando 
en primer plano un muro de contención, y apenas se percibe sus límites desde posiciones más 
elevadas como el Sagrado Corazón. Su calidad actual como espacio libre se percibe desde el 
exterior como degradada.  

-De acuerdo con las intervenciones permitidas por el PEP sobre rasante de los espacios libres, 
se propone la mejora y ampliación de las zonas ajardinadas. Se propone trasladar, si fuese 
viable, los dos árboles jóvenes existentes.     

 

Consideraciones sobre el uso de garaje:  

-El PEP de Comillas obliga a prever plazas de aparcamiento con mínimo de una plaza por 
vivienda nueva. Como ya se ha dicho, es la intención del propietario de este solar promover la 
reforma del inmueble para construir 6 nuevas viviendas. El propio PEP libera de esta obligación 
a los edificios catalogados cuando por motivos estructurales o estéticos no sea factible la 
introducción de este servicio en su interior, sin embargo en este Estudio de Detalle se avanza 
en una solución técnicamente posible.   

-El preceptivo Proyecto de Ejecución detallará las instalaciones necesarias para cumplir las 
normativas vigentes en esta materia y el Código Técnico de la Edificación.  

-El PEP determina un ancho para el acceso de vehículos de 3.00 metros y un fondo de 5.00 
metros con piso horizontal, además de otros parámetros dimensionales de rampas y giros, con 
la condición de desarrollarse en suelo privado. Condiciones que se cumplen en esta propuesta.  

-Se propone dotar al garaje de cinco plazas de aparcamiento. Todas las plazas superan las 
exigencias de dimensión de 2,50 por 5,00 metros, incluso alguna de ellas podrán ser válidas 
para personas con movilidad reducida. La superficie útil destinada a garaje es de 143,50 m² lo 
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que supone 28,61 m² por coche. En el plano nº05. Propuesta. Planta Baja se avanza la 
señalización de plazas y pasillos resultantes.   

-Se fija una altura libre al garaje de 2.40 metros bajo la cubierta ajardinada de la parcela libre y 
de 2.70 m. mínimo en la planta baja del edificio de viviendas; cumpliéndose las 
determinaciones del PEP.  

 

Consideraciones del Catálogo de la Edificación del Casco Histórico. Ficha nº49.  

-Las intervenciones en el edificio de vivienda recogidas en esta propuesta de garaje no 
contradice las determinaciones del Catálogo.  

 

8.- CESIÓN Y URBANIZACIÓN  

El PEP de Comillas no establece cesiones a realizar en el solar.  El Proyecto de Ejecución 
detallará la reforma de la acera actual frente al acceso para dar continuidad al badén de 
calzada. 
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ANEXO1. documentación fotográfica. 

Límite sur del ámbito 

Fondo oriental del ámbito y tapia en el límite norte 

Vista hacia el oeste, tapia y contenciones hacia la c/Antonio S. Movellán 
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C/Antonio S. Movellán. Percepción urbana del ámbito 

  

 Contra dicho acuerdo aprobatorio del Estudio de Detalle, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso - administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo que corresponda si se refi ere a cuestiones relacionadas en el 
artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cantabria, si se refi ere a las cuestiones relacionadas en el artículo 10 del mismo texto legal. 

 Dicho plazo debe computarse a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Comillas, 19 de junio de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/6149 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-8434   Información pública de solicitud de autorización para la ejecución de 
una senda peatonal y sustitución de un puente en dominio público 
hidráulico y zona de policía de la margen izquierda del río Pontones, 
en Omoño, término municipal de Ribamontán al Monte. Expediente 
A/39/12280.

   Peticionario: Ayuntamiento de Ribamontan al Monte. 
 N.I.F. nº: P 3906200E. 
 Domicilio: Bº La Iglesia, s/n, Hoz de Anero 39794 - Ribamontán al Monte (Cantabria). 
 Nombre del río o corriente: Río Pontones. 
 Punto de emplazamiento: Omoño. 
 Término municipal y provincia: Ribamontán al Monte (Cantabria). 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Expediente de autorización para la ejecución de una senda peatonal y sustitución de un 

puente en dominio público hidráulico y zona de policía de la margen izquierda del río Pontones, 
en Omoño, término municipal de Ribamontán al Monte (Cantabria). 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 12 de septiembre de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D. el comisario de Aguas adjunto 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2018/8434 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-8407   Resolución por la que se acuerda el depósito de la modifi cación de 
estatutos de la entidad Trabajadores Unidos, con número de depósito 
39000121.

   Se ha presentado, en fecha 13 de agosto de 2018, solicitud de depósito de la modifi cación 
de estatutos de la entidad Trabajadores Unidos (Depósito número 39000121), en el Registro de 
Organizaciones Sindicales y Empresariales de la Dirección General de Trabajo de Cantabria, afec-
tando dicha modifi cación a la totalidad de sus estatutos. Su ámbito territorial es la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y el ámbito personal estará integrado por todos los empleados públicos 
y trabajadores de empresas públicas y privadas, las personas jubiladas que hayan prestado sus 
servicios en los sectores anteriores, personas en paro que hayan prestado sus servicios o estén 
pendientes de ser contratadas en esos sectores y estudiantes que pretendan ser contratadas 
en algún sector, una vez obtengan la titulación correspondiente, siendo los fi rmantes del acta 
de modifi cación estatutaria doña Isabel Rodríguez Gaitán, con DNI número 13770285R, y don 
Ángel Fuente Gago, con DNI 13720217G, en calidad de Secretaria General y Secretaria de Actas 
respectivamente, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
y Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, esta Dirección General de Trabajo, 

 ACUERDA 

 Autorizar el depósito de la modifi cación de estatutos de la entidad Trabajadores Unidos en 
el Registro de Organizaciones Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo 
y su posterior publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de septiembre de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 

 2018/8407 
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      7.4.PARTICULARES

   PARTICULARES

   CVE-2018-8422   Información pública del extravío del título de Enseñanza Secundaria 
Obligatoria.

   Se hace público el extravío del título de Enseñanza Secundaria Obligatoria de don Álvaro 
González González. 

 Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá efectuarse ante la Dirección General 
de Innovación y Centros Educativos de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin 
valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado. 

 Santander, 13 de septiembre de 2018. 
 El interesado, 

 Álvaro González González. 
 2018/8422 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-8437   Decreto 77/2018, de 13 de septiembre, por el que se aprueba la ad-
quisición por cesión gratuita del dominio de la parcela número 8 de 
la Unidad de Ejecución AA-10 de la prolongación de la avenida Virgen 
del Puerto de Santoña, de 2.090 m2 de superfi cie, ofrecida por el 
Ayuntamiento de dicha localidad a favor de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para la construcción de un Centro de Salud.

   Por Acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de Santoña, adoptado en su reunión del 
día 27 de abril de 2017, se cedió gratuitamente el dominio de la parcela número 8 de la Unidad 
de Ejecución AA-10 de la prolongación de la avenida Virgen del Puerto de Santoña a favor de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la construcción de un Centro de Salud. 

 Tramitado el oportuno expediente, de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la 
Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, y de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General del Servicio Jurídico, a propuesta del consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 
de septiembre de 2018, 

 DISPONGO 

 Primero. Aprobar la adquisición por cesión gratuita del dominio de la parcela número 8 de la 
Unidad de Ejecución AA-10 de la prolongación de la avenida Virgen del Puerto de Santoña, de 
2.090 m2 de superfi cie, a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para la construcción 
de un Centro de Salud, en las condiciones recogidas en el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 
de Santoña del día 27 de abril de 2017. 

 Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santoña, al folio 80, del Libro 133, tomo 1.699, 
fi nca 17.211, inscripción 1ª, a favor del Ayuntamiento de Santoña, por título de cesión obliga-
toria, de fecha 31 de julio de 2002. 

 Referencia catastral: 3405314VP6130N0001YA. 
 Valoración, según tasación: 919.117,00 euros. 

 Segundo. Por el jefe de Servicio de Administración General de Patrimonio, se procederá a 
formalizar el correspondiente documento administrativo, a dar de alta el Bien en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma, como bien de dominio público afec-
tado al Servicio Cántabro de Salud, y a su inscripción en el Registro de La Propiedad. 

 El presente Decreto producirá efectos a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria y será inmediatamente ejecutivo. 

 Santander, 13 de septiembre de 2018. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
 Juan José Sota Verdión. 

 2018/8437 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-8439   Resolución de 11 de septiembre de 2018, por la que se somete a 
información pública el Anteproyecto de Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 
117.ter.b) de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Consejería, 

 RESUELVE 

 Primero. - Someter al trámite de Información Pública, por un plazo de diez días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el "Anteproyecto de Ley de Memoria Histórica y Democrática de Cantabria". 

 Segundo.- El texto completo del citado Anteproyecto de Ley puede ser consultado en el 
Servicio de Patrimonio Cultural de la Dirección General de Cultura, en Santander, calle Vargas, 
número 53, 1ª planta, y en el Portal de Transparencia del Gobierno de Cantabria, www.trans-
parencia.cantabria.es. 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
y aportaciones que considere oportunas respecto al contenido del texto. 

 Tercero.- Las alegaciones y aportaciones e dirigirán a la Dirección General de Cultura y 
podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en San-
tander, calle Vargas, número 53, 7ª planta, o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a través 
del Registro Electrónico del Gobierno de Cantabria en la dirección https://rec.cantabria.es/. 

 Santander, 11 de septiembre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/8439 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-8491   Información pública de solicitud de licencia de actividad para hotel en 
calle Sol, 31-33. Expediente 76654/2017.

   "Inversiones Gubo, S. L.", ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de Hotel, a 
emplazar en la calle Sol, número 31-33. 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de veinte días, para que 
quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 14 de septiembre de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible). 

 2018/8491 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5 DE SANTANDER

   CVE-2018-8431   Notifi cación de resolución en procedimiento ordinario 731/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 5 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 731/2017 a instancia de ISABEL BURGOS HERRAIZ, MAGDALENA FERNÁNDEZ PINO, SILVIA 
VELASCO CUESTA y CRISTINA SAN MARTÍN CALLIRGOS frente a DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA INFANCIA CORS, S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 03/09/2018 del tenor 
literal siguiente: 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Por ISABEL BURGOS HERRAIZ, MAGDALENA FERNÁNDEZ PINO, SILVIA VE-
LASCO CUESTA y CRISTINA SAN MARTÍN CALLIRGOS se interpuso en fecha 05/12/2017 de-
manda frente a DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., que fue admitida a 
trámite habiéndose señalado día para la celebración del oportuno acto de conciliación y juicio. 

 SEGUNDO.- La actora ha presentado escrito desistiendo de la demanda planteada. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Declarada por el actor su voluntad de abandonar el proceso y al no solicitar el 
demandado la continuación del procedimiento, procede tener al demandante por desistido de 
su demanda. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Tener por desistido a ISABEL BURGOS HERRAIZ, MAGDALENA FERNÁNDEZ 
PINO, SILVIA VELASCO CUESTA y CRISTINA SAN MARTÍN CALLIRGOS de su demanda frente a 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a; DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 11 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/8431 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2018-8432   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio e interrogatorio en procedimiento de despidos/ceses en general 
132/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 6 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 132/2018 a instancia de VERÓNICA FERNÁNDEZ CASTILLO, CLAUDIO MOCA PAS-
CUALONE, SHAKYRA FERMÍN ROBLES y CARMEN DÍAZ GUTIÉRREZ frente a KATIA GARRIDO 
FERNÁNDEZ, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha 7 de septiembre de 2018, 
del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, con domicilio en Francesc Pérez 
Dolc, nº 6, portal 1, 4º B, CAMBRILLS (Tarragona), como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 30 de octubre de 
2018 a las 12:30 horas, en SALA DE VISTAS Nº 3, de este Órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES: De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 7 de septiembre de 2018. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a KATIA GARRIDO FERNÁNDEZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 7 de septiembre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/8432 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 2 DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-8363   Notifi cación de sentencia en juicio verbal 411/2016.

   Doña Inés Álvarez de Soto, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Número 2 de Medio Cudeyo. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a ins-
tancia de ALFREDO PELLÓN ABASCAL, frente a SERAFÍN MANTECÓN PELAYO, PILAR MANTE-
CÓN PELAYO, GENOVEVA MANTECÓN PELAYO, M. DEL ROSARIO MANTECÓN PELAYO, TOMÁS 
MANTECÓN PELAYO, FRANCISCA MANTECÓN PELAYO, M. JESÚS MANTECÓN PELAYO, CARMEN 
MANTECÓN PELAYO, BERNARDO MANTECÓN PELAYO, MAGDALENA MANTECÓN PELAYO, AN-
DRÉS PELLÓN SAÑUDO y PILAR ABASCAL ABASCAL, en los que se ha dictado resolución y/o 
cédula de fecha de 2 de JULIO de 2017, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA 

 En Medio Cudeyo, a 2 de julio de 2018. Vistos por don Enrique Quintana Navarro, magistrado 
titular de este Juzgado, los autos número 411/2016 sobre JUICIO VERBAL, promovido por AL-
FREDO PELLÓN ABASCAL, representado por la procuradora señora Hernández García y asistido 
del letrado señor Revilla Rodríguez, contra HEREDEROS DE CONCESO MANTECÓN INCHAUSTI 
y BALBINA PELAYO PELAYO, EN LA PERSONA DE SUS HIJOS MAGDALENA MANTECÓN PELAYO, 
representada por la procuradora señora De Llanos Benavent y asistida del letrado señor Cobo 
Fernández, SERAFÍN MANTECÓN PELAYO, declarado en situación procesal de rebeldía, PILAR 
MANTECÓN PELAYO, representada por la procuradora señora De Llanos Benavent y asistida del 
letrado señor Cobo Fernández, GENOVEVA MANTECÓN PELAYO, declarada en situación procesal 
de rebeldía, MARÍA DEL ROSARIO MANTECÓN PELAYO, representada por la procuradora señora 
De Llanos Benavent y asistida del letrado señor Cobo Fernández, TOMÁS MANTECÓN PELAYO, 
comparecido en su propio nombre y representación, FRANCISCA MANTECÓN PELAYO, declarada 
en situación procesal de rebeldía, MARÍA JESÚS MANTECÓN PELAYO, declarada en situación pro-
cesal de rebeldía, CARMEN MANTECÓN PELAYO, declarada en situación procesal de rebeldía, y 
BERNARDO MANTECÓN PELAYO, declarado en situación procesal de rebeldía; y asimismo contra 
ANDRÉS PELLÓN SAÑUDO, comparecido en su propio nombre y representación, y PILAR ABAS-
CAL ABASCAL, comparecida en su propio nombre y representación. 

 FALLO 

 ESTIMO PARCIALMENTE LA DEMANDA interpuesta en el presente procedimiento por la pro-
curadora señora Hernández García, en nombre y representación de ALFREDO PELLÓN ABAS-
CAL, contra HEREDEROS DE CONCESO MANTECÓN INCHAUSTI Y BALBINA PELAYO PELAYO, 
EN LA PERSONA DE SUS HIJOS MAGDALENA MANTECÓN PELAYO, representada por la pro-
curadora señora De Llanos Benavent, SERAFÍN MANTECÓN PELAYO, declarado en situación 
procesal de rebeldía, PILAR MANTECÓN PELAYO, representada por la procuradora señora De 
Llanos Benavent, GENOVEVA MANTECÓN PELAYO, declarada en situación procesal de rebeldía, 
MARÍA DEL ROSARIO MANTECÓN PELAYO, representada por la procuradora señora De Llanos 
Benavent, TOMÁS MANTECÓN PELAYO, comparecido en su propio nombre y representación, 
FRANCISCA MANTECÓN PELAYO, declarada en situación procesal de rebeldía, MARÍA JESÚS 
MANTECÓN PELAYO, declarada en situación procesal de rebeldía, CARMEN MANTECÓN PELAYO, 
declarada en situación procesal de rebeldía, y BERNARDO MANTECÓN PELAYO, declarado en 
situación procesal de rebeldía; y asimismo contra ANDRÉS PELLÓN SAÑUDO, comparecido en 
su propio nombre y representación, y PILAR ABASCAL ABASCAL, comparecida en su propio 
nombre y representación. 
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 Se constituye, previo pago del titular del predio dominante a los titulares del predio sir-
viente de la cantidad de 364 euros, servidumbre legal de paso continuo, tanto peatonal como 
de vehículos y maquinaria agrícola, y con una anchura en todos sus puntos de 3,5 metros, 
en favor de la parcela catastral 181 del polígono 18 de Vega de Pas, con referencia catastral 
39097A018001810000AY, fi nca registral número 5.431 del Registro de la Propiedad de Villaca-
rriedo, y sobre la parcela catastral 72 del polígono 18 de Vega de Pas, con referencia catastral 
39097A018000720000AJ, no inscrita. La referida servidumbre discurrirá desde el lindero de 
colindancia de ambas parcelas (eje Norte-Sur) y hasta el tramo de camino público que discurre 
por la parcela número 72, siguiendo el trazado del camino cubierto de zahorra actualmente 
existente y que aparece recogido en el anexo número 3, plano número 3, del dictamen pericial 
emitido por el perito judicial señor Fructuoso Ramón González Sánchez fechado en Torrelavega 
el 22 de enero de 2018, y en el plano 1/1 incorporado al dictamen pericial emitido por el pe-
rito judicial señor Juan Antonio García González fechado en Santander el 11 de noviembre de 
2017. 

 Desestimo las restantes pretensiones. 
 Sin pronunciamiento sobre costas procesales. 
 NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución advirtiendo que ES FIRME y que contra la 

misma NO CABE RECURSO ALGUNO. 
 Únase a las actuaciones testimonio de la presente resolución y archívese el original en el 

legajo de sentencias de este Juzgado. 
 Así, por esta mi sentencia, juzgando defi nitivamente en esta instancia, lo pronuncio, mando 

y fi rmo. 
 PUBLICACIÓN. La anterior sentencia ha sido leída, en el día de su fecha, por el magistrado 

que la dictó y fi rmó, estando celebrando audiencia pública. Doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a CARMEN MANTECÓN PELAYO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Medio Cudeyo, 2 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Inés Álvarez de Soto. 
 2018/8363      
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